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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALIDAD 
    DE LA  CIUDAD DE  
  RÍO TERCERO 
 

PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
AÑO IV – Nº166 

Río Tercero (Cba.), 30 de Noviembre  de 2010 
E-mail:gobierno@riotercero.gov.ar 

 

ORDENANZAS 
RÍO TERCERO, 25 de Noviembre de 2010 

O R D E N A N Z A Nº Or 3287/2010 C.D.  
Y VISTO: El Acuerdo Marco de Colaboración y el Convenio para el desarrollo de Centros Comerciales a Cielo Abierto, 
suscripto con la Confederación Argentina de la Mediana Empresa y el Centro Comercial, Industrial, de Servicios y 
Agropecuario de Río Tercero. 
Y CONSIDERANDO:Que la  Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME), a través de su programa de 
desarrollo de Centros Comerciales a Cielo Abierto suscripto con el Fondo Multilateral de inversiones (FOMIN) y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), brindará asistencia técnica y capacitación para contribuir al desarrollo de los 
Centros Comerciales a Cielo Abierto en el área urbana de la ciudad de Río Tercero y para ello aportará profesionales 
para el desarrollo de las actividades. 
Que el Centro Comercial, Industrial, de Servicios y Agropecuario de Río Tercero aportará para la ejecución del 
Proyecto: Salones para el desarrollo de las conferencias, talleres y cursos de capacitación que se realicen; 
equipamiento de proyección informático y audio, suficiente para el número de participantes previstos en cada 
actividad; refrigerios para los participantes; la difusión a nivel local entre las empresas de las áreas comerciales 
identificadas para el proyecto; aportar instalaciones para el funcionamiento de las Gerencias del Centro Comercial 
Abierto (Oficina identificada para la gestión de Centros Comerciales a Cielo Abierto); un asistente administrativo; 
servicios de telefonía, equipamiento informático, servicio de Internet, fotocopiadora, mobiliario, cafetería, servicio de 
limpieza para el funcionamiento de la oficina del Centro Comercial a Cielo Abierto; personal para la toma de encuestas 
a comerciantes y prestatarios de servicios. 
Que la Municipalidad de Río Tercero afectará al proyecto: Una persona de coordinación con la Gerencia de Centros 
Comerciales a Cielo Abierto con las áreas Municipales. (Turismo, Cultura, Deportes, Obras Públicas y Servicios 
Públicos, etc.); un profesional de Obras y Servicios Públicos 
para el desarrollo de los proyectos ejecutivos de 
remodelaciones urbanas en los Centros Comerciales a Cielo 
Abierto; personal para la recolección de datos y toma de 
encuestas al público; cofinanciamiento por los servicios 
profesionales de asistencia técnica y capacitación. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A 

Art.1º)- CONVALÍDASE lo actuado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal y apruébase en todos sus términos el texto 
y contenido del Acuerdo Marco de Colaboración y Convenio 
para el Desarrollo de Centros Comerciales a Cielo Abierto en la 
ciudad de Río Tercero, suscripto con la Confederación 
Argentina de la Mediana Empresa y el Centro Comercial, de 
Servicios y Agropecuario Río Tercero, que en copia cono Anexo 
I y II forman parte de la presente Ordenanza. 
Art.2º)- IMPÚTENSE los aportes municipales a la Partida 
1.3.05.02.3.13) Otros, de la Ordenanza General de Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su 
promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la 
ciudad de Río Tercero, a los veinticinco días del mes de 
noviembre del año dos mil diez.- 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada por Decreto Nº1375/2010 de fecha 30.11.2010.- 
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RÍO TERCERO, 25 de Noviembre de 2010 
O R D E N A N Z A Nº Or 3288/2010 C.D.  

Y VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial, efectuada por la empresa Construcciones Sermanter SRL. 
Y CONSIDERANDO:Que la Secretaría de Protección Civil y Medio Ambiente del Municipio, autoriza a  desarrollar en el 
Parque Industrial, la actividad objeto del proyecto mencionado, la cual consiste en: “Construcción, cálculo, diseño, 
mantenimiento y montaje de equipos e instalaciones industriales”. 
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Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos fabriles en el Parque Industrial Leonardo Da 
Vinci. 
Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha suscripto con el 
Departamento Ejecutivo Municipal un Preconvenio de Radicación-Acta de Compromiso, en la que las partes han 
acordado los compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque generando y 
favoreciendo el desarrollo económico local. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE el Preconvenio de Radicación – Acta de Compromiso para la Radicación en el Parque Industrial 
“Leonardo Da Vinci”, suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la empresa Construcciones Sermanter SRL 
–CUIT 30-66864457-7, con domicilio en Eufrasio Loza 2447 de Rio Tercero, representada por la señora Hilda María 
Rodríguez DNI Nº 11034353, el que forma parte de la presente Ordenanza, en los lotes de terreno que se describen a 
continuación: 
1) Ubicación: Calle Estanislao del Campo 1729- Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 
Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 121  P  01 (Loteo sin aprobar) 
Datos Oficiales: Mza. 121 Lote 1 
Dimensiones: 109,31 x 70,00 m (lote irregular) 
Superficie: 8.596,33 m² (Ocho mil quinientos noventa y seis metros cuadrados con treinta y tres decímetros 

cuadrados) 
Colindancias: Norte: Calle Estanislao del Campo 

Sur: C 03 S 01 M 121  P  02 Mz.121 Lote 2 
Este: Calle Alvear 
Oeste: Calle Paula Albarracin de Sarmiento  

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero Matrícula 586343 sobre la totalidad de la Parcela 2634-2842. La 
descripción del lote es provisoria hasta tanto se apruebe el Plano de Unión y Loteo de la mayor superficie. 
2) Ubicación: Calle Estanislao del Campo 1729- Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 
Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 121  P  02 
Datos Oficiales: Mza.121 Lote 2 
Dimensiones: 117,42 x 701 m. (lote irregular) 
Superficie: 8.481,20 m² (Ocho mil cuatrocientos ochenta y un metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados) 
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 121  P  01 Mz.121 Lote 1 

Sur: C 03 S 01 M 121  P  03 Mz.121 Lote 3 
 Este: Calle Alvear 
Oeste: Calle Paula Albarracin de Sarmiento  

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero Matrícula 586343 sobre la totalidad de la Parcela 2634-2842. La 
descripción del lote es provisoria hasta tanto se apruebe el Plano de Unión y Loteo de la mayor superficie. 
Art.2º)- De conformidad a lo 
establecido en la Ordenanza 
NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno 
del Parque Industrial Leonardo Da Vinci  
en su artículo 16º y cláusula primera del 
Preconvenio de radicación suscripto, la 
actividad objeto de la donación de predio 
que se efectúa consistirá en 
“Construcción, cálculo, diseño, 
mantenimiento y montaje de equipos e 
instalaciones industriales”. 
Art.3º)- Las exenciones sobre la Tasa 
de Servicios a la Propiedad que fueran 
de aplicación operarán a partir de la 
adquisición o adjudicación, siempre que 
se ejerza actividad productiva en el 
predio. Habiendo transcurrido un año del 
acto de cesión sin que haya comenzado 
la actividad productiva (excepto prórroga 
formalmente apta), decaerá todo 
beneficio con efecto retroactivo a la 
fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares 
dominiales que no ejerzan a su nombre o 
asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación 
sobre la contribución sobre la actividad 
comercial, industrial y de servicios 
operará a partir del inicio de la actividad 
productiva. Si la habilitación 
correspondiente se tramitara con 
posterioridad al inicio de las operaciones, 
amén de las sanciones que pudiere 
corresponderle, perderá el beneficio por 
el plazo que medie ente la iniciación de 
las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y 
en la participación del capital de los 
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titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo 
operará cuando el inmueble haya sido 
desafectado por la Municipalidad y adjudicado 
para una explotación que no sea continuadora 
de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las 
tasas y contribuciones que como contribuyente 
o responsable constituyan obligaciones para 
con la Municipalidad hará pasible al 
adjudicatario de la pérdida de los beneficios 
impositivos otorgados en el marco de la 
promoción de actividades productivas. 
Art.4º)- La exención que se acuerde a la 
empresa, no la libera de cumplimentar con 
todos los requisitos establecidos para su 
habilitación y funcionamiento, los que deberán 
ser efectuadas de conformidad a las 
Ordenanzas y demás dispositivos vigentes. 
Art.5º)- Ante la falta de cumplimiento del 
cargo que se establece en la Cláusula primera 
del Acta de Compromiso, queda facultado en el 
Departamento Ejecutivo Municipal para 
proceder a la rescisión del Preconvenio y a 
dejar sin efecto la donación que por este acto 
se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo 
Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año 
dos mil diez.- 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada por Decreto Nº1376/2010 de fecha 
30.11.2010.- 
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Río Tercero, 25 de febrero de 2010 
ORDENANZA Nº Or 3197/2010 C.D. 

Y VISTO:  Las reiteradas denuncias por accidentes ocurridos y padecidos por vecinos víctimas de la agresión de perros 
vagabundos que se encuentran la vía pública. 
Y CONSIDERANDO: Que estas agresiones aludidas, que sufren los ciudadanos, ponen en riesgo la salud e integridad física de 
los mismos. 
Que esta situación de agresividad y ataque a ciudadanos, altera la normal circulación y desenvolvimiento en sus tareas 
habituales, afectando la natural bonhomía de la que deben gozar los ciudadanos en su desenvolvimiento en la vía pública. 
Que en el caso de agresión a niños, las lesiones emergentes, pudieran llegar a afectar la vida misma. 
Que se observa una falta concreta y efectiva de medidas específicas, en esta materia,  para resguardar la salud, seguridad e 
integridad de los ciudadanos que circulan en la vía pública  
Que es responsabilidad indeclinable e indelegable del estado municipal el preservar la seguridad de los ciudadanos y 
protegerlos de las agresiones que los cánidos producen. 
Que la Ordenanza Nº Or 2257/2004 del C.D., que se encuentra en vigencia, en su artículo 5 inciso d, contempla el riesgo de 
“integridad física de transeúntes” 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO  SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO Nº 1) El DEM tendrá un plazo no mayor a veinte días, a partir de la promulgación de la presente, para retirar los 
perros vagabundos, sin identificación y que transiten por la vía pública sin sujeción a un adulto responsable en el ámbito del 
ejido urbano de la ciudad de Río Tercero. 
ARTÍCULO Nº 2) DE FORMA.-  
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veinticinco días del mes de febrero del 
año dos mil diez 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada de hecho.- 

 RIO TERCERO, 17 de junio de 2010 
ORDENANZA Nº Or 3224/2010 C.D. 

Y VISTO: Que la Asociación Cuerpo Bomberos Voluntarios de Río Tercero, ha solicitado mediante nota, el traslado del la 
denominada “Estatua del Bombero” desde su ubicación actual en Plaza Esperanza, hacia la plazoleta sita en la intersección de 
las calles Sarmiento,  Esperanza y Maipú. 
Y CONSIDERANDO: Que al conmemorarse el 45º aniversario de dicha institución es una oportunidad ideal para colocar la 
estatua mencionada en cercanías del cuartel de Bomberos Voluntarios de Río Tercero. 
Que resulta de mucho agrado para este cuerpo deliberativo, reconocer la labor desinteresada de aquellas personas que 
arriesgan su vida para proteger al conjunto de los vecinos de nuestra ciudad. 
Que este Concejo Deliberante entiende razonable la solicitud planteada por los propios destinatarios de este reconocimiento. 

Atento a ello; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º) Designase con el nombre de “Plazoleta del Bombero Voluntario” al espacio verde sito en la intersección de las calles 
Sarmiento,  Esperanza y Maipú. 
Art. 2º) Dispónese el traslado de la estatua del Bombero desde sus actual emplazamiento en plaza Esperanza hasta la 
plazoleta mencionada en el artículo anterior. 
Art.  3º) Derógase la Ordenanza Nº Or 592/89 C.D. y 663/90 C.D. 
Art. 4º) Dése al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los diecisiete días del mes de junio del año 
dos mil diez. 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada de hecho.- 

     RIO TERCERO, 17 de junio de 2010 
 ORDENANZA Nº Or 3225/2010 C.D.   

Y VISTO: Que en la actualidad en nuestra ciudad existen espacios verdes destinados a plazas públicas, sin nombres 
asignados.   
Y CONSIDERANDO:  Que el barrio Héroes de Malvinas cuenta con uno de esos espacios situado entre las calles Juan Díaz de 
Solís, Crisólogo Larralde, Av. Catamarca y Rafael Obligado. 
Que esta plaza resulta el lugar apropiado para recordar a aquellos jóvenes que combatieron heroicamente en defensa de la 
soberanía de parte de nuestro territorio nacional como lo son las Islas Malvinas. 
Que resulta necesario un especial reconocimiento a todos los ex combatientes de Malvinas que tuvieron la dicha de regresar 
con vida a sus hogares para continuar haciendo grande la patria desde sus trabajos y actividades. 

Atento a ello; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º) Designase con el nombre de “Plazoleta de los Ex Combatientes de Malvinas” al espacio verde comprendido entre las 
calles Juan Díaz de Solís, Crisólogo Larralde, Av. Catamarca y Rafael Obligado del barrio Héroes de Malvinas. 
Art. 2º) Derógase el Articulo 2º de la Ordenanza Nº Or 339/87 C.D. . 
Art. 3º) Dése al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los diecisiete días del mes de junio del año 
dos mil diez. 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada de hecho.- 

  
SE IMPRIMIÓ EN LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, COORDINACIÓN Y 

DESARROLLO LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  30 DE NOVIEMBRE  DE 2010. 
 


